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Introducción: La economía feminista no es 
un cuerpo único de ideas

• Reúne ciertos elementos que la caracterizan, al cuestionar aspectos 
centrales de los enfoques predominantes en la disciplina. centrales de los enfoques predominantes en la disciplina. 

– Criterio de Objetividad; sesgo androcéntrico de la economía

• Recupera actividades invisibilizadas históricamente y realizadas por las 
mujeres y a ellas como agentes económicos 

• Incorpora las relaciones de género como relaciones sociales de poder. 

• Las temáticas abordadas incluyen el trabajo y el empleo, el uso del tiempo 
y los cuidados, la pobreza, las políticas macroeconómicas y sus efectos. 
Los conceptos de bienestar, desarrollo, pobreza tienen una importancia 
central



¿Qué introduce la teoría feminista?

• considerar a los seres humanos en su relación con el mundo.

• un enfoque amplio que refiera al abastecimiento de vida humana, o 
sea, las mercancías y los procesos necesarios para la vida.

Convertir la supervivencia humana en el centro de la investigación 
económica jerarquizando ciertos servicios inmateriales como el económica jerarquizando ciertos servicios inmateriales como el 
cuidado de las personas, la salud y la educación,  tan importantes 
como la alimentación y la vivienda.



Género y Economía

• El género en la economía feminista;  sistema de relaciones de 
género: instituciones, sociedad y economíagénero: instituciones, sociedad y economía
– instituciones (familia, escuela, iglesia, justicia, etc.).
– mecanismos formales (leyes y organizaciones) e informales 

(costumbres y tradiciones) 
– regulan:  
– las relaciones entre hombres y mujeres (relaciones de género).
– regulan sus expectativas y aspiraciones en relación con los – regulan sus expectativas y aspiraciones en relación con los 

demás.

• Las normas de funcionamiento de la economía: incentivos y 
expectativas diferentes para hombres y mujeres. 



Intereses y poder

• La construcción histórica del contexto institucional basado en las 
necesidades e intereses masculinos, ha dejado de lado a las necesidades e intereses masculinos, ha dejado de lado a las 
mujeres y su experiencia. 

• Las reglas y normas tienen un papel definitorio en las relaciones que 
se establecen en el Estado, el mercado, y la familia, y en esas 
relaciones se sustenta en gran medida el orden de género. 

• Las relaciones sociales de género implican diferencias de poder en 
diferentes ámbitos para hombres y mujeres.



Género y Economía

• El sistema económico y el de relaciones de género se hallan 
imbricados modelando las desigualdades de la participación imbricados modelando las desigualdades de la participación 
económica de las mujeres y los hombres tanto en su aporte como en 
sus resultados. 

• Una propuesta de cambio institucional sensible al género, procura 
hacer rutinarias formas de interacción social signadas por la igualdad 
de género. 

• Y esta es la apuesta política del enfoque feminista de la economía, 
es decir la transformación radical de la realidad que elimine las 
desigualdades de género y sociales.



Economía, mujeres y género.

• ¿Por qué construir una economía feminista? En la construcción de la 
ciencia económica, las mujeres y sus experiencias quedaron fuera 
de las fronteras de los intereses de los economistas y de la de las fronteras de los intereses de los economistas y de la 
economía. 

• Las inquietudes de la ciencia económica se han definido y abordado, 
sin considerar las disparidades entre hombres y mujeres. Estas, en 
términos generales, se refieren a las libertades que gozan los 
individuos en las diferentes sociedades. 

• La participación femenina restringida en el ámbito de lo público, ha 
incidido a su vez para que las mujeres no sean agentes activas en 
las decisiones sobre política económica, debido a su relativa 
marginación de la esfera de las decisiones políticas y de los cargos 
en niveles gubernamentales.



La incorporación del concepto de género 
significa

• Considerar personas con diferentes posiciones y roles sociales; 
intereses y problemas distintos en el área económica; existencia de 
sujetos con motivaciones y racionalidades diferentes.sujetos con motivaciones y racionalidades diferentes.

• El concepto de la racionalidad prevaleciente en la ciencia 
económica está sesgado por concepciones a priori de género;  
impide que se enfrenten las restricciones particulares que enfrentan 
las mujeres en tanto agentes económicos y sociales. 

• Los supuestos sobre la exactitud y lógica del razonamiento • Los supuestos sobre la exactitud y lógica del razonamiento 
económico, alejan el análisis de las experiencias de la vida real, 
donde se observa la acción colectiva y la toma de decisiones 
basadas en un sentido de “interrelacionalidad”. 

“El homo economicus no es una buena descripción de la mujer, pero 
tampoco es una buena descripción del hombre”. Julie Nelson



Cambio social y equidad de género

• El orden económico y el orden de género se hallan imbricados, 
modelando las desigualdades de la participación económica de las 
mujeres y los hombres, tanto en su aporte como en sus resultados. mujeres y los hombres, tanto en su aporte como en sus resultados. 

• En la medida que el sistema de relaciones de género está 
superpuesto con otros órdenes institucionales, una propuesta de 
cambio institucional sensible al género, podría hacer rutinarias 
formas de interacción social signadas por la igualdad de género. 



Los rasgos comunes entre las vertientes de la 
economía feminista

• La asimetría en las relaciones de género y la subordinación de la 
mujer

• Reconocimiento de la influencia mutua entre el orden 
económico y el ordenamiento  de género 

• La realidad económica del  mundo que debe afrontar  las 
mujeres es distinta a la realidad económica que afronta el 
hombre (la no neutralidad del impacto de las políticas )



El análisis económico y sus objetivos en la 
teoría

• Enfoque convencional neoclásico: define la ciencia económica como la 
ciencia de la elección individual y racional.ciencia de la elección individual y racional.

• Objeto de estudio: hombre económico 
excluye a las mujeres como sujetos  económicos.

visión estrecha de la realidad



• Su modelización conlleva un elevado grado de 
abstracción por su fuerte vínculo con las 
matemáticas.

• Paradoja de la ciencia: considerar más científica • Paradoja de la ciencia: considerar más científica 
cuánto más abstracta es la representación de la 
realidad.

Pero…Pero…

…las decisiones humanas no están al margen …las decisiones humanas no están al margen 

de las limitaciones físicas y sociales; 

y el bienestar material no se compone únicamente 

de fuentes físicas.



Las teorías económicas y la marginación de 
las relaciones de género

Las mujeres en el análisis económico

• Nueva Economía Doméstica en Estados Unidos en la década de los 
años 60 (Becker 1965; Mincer 1962). 

• Se consideró que la división de género predominante dentro de los 
hogares, modificaba la dicotomía a la que se enfrenta el individuo o hogares, modificaba la dicotomía a la que se enfrenta el individuo o 
agente representativo de la teoría  económica neoclásica en las 
elecciones económicas, para maximizar su utilidad o bienestar: ocio 
– trabajo 



Las teorías económicas y la marginación de 
las relaciones de género

• El enfoque de capital humano 

• distribución del uso del tiempo individual,  asignación del tiempo entre el mercado • distribución del uso del tiempo individual,  asignación del tiempo entre el mercado 
y las actividades extra mercado: decisiones del hogar o la familia, debido a la 
interdependencia entre necesidades, actividades y características de cada uno de 
los miembros del hogar. 

• La división del trabajo y la diferenciación de roles resultante, supone relaciones de 
complementariedad y sustitución en el proceso de producción de los hogares, 
relacionadas con las ventajas de las diferentes destrezas y posibilidades de ganar 
con cada miembro de la familia (Mincer y Polacheck, 1974). 

• Estos  análisis constituyen un avance en la identificación de las mujeres como 
individuos económicos, no permiten

“… indagar y menos responder a las cuestiones que planteaba el movimiento de 
mujeres sobre la socialización y las desigualdades de género, y sobre las 
relaciones asimétricas de poder” (Beneria, 2005:23).



Nuevos enfoques que incluyen el género

• Distingue entre trabajo productivo y reproductivo; da cuenta de la división sexual 
del trabajo predominante en las sociedades:

– invisibilidad del trabajo de las mujeres y su concentración en la esfera 
reproductiva y no remunerada; implicancias para las condiciones laborales de 
las mujeres, participación en el ámbito público a nivel social y político (Beneria, 
2006). 

– categorías del análisis marxista, focalizándose en el debate acerca de la 
naturaleza del trabajo doméstico y su función dentro del sistema capitalista -
mantener y reproducir la fuerza de trabajo, las generaciones de trabajadores 
presentes y futuras y disminuir el costo de esta reproducción-. 

– la teoría marxista presenta limitaciones para comprender la subordinación de – la teoría marxista presenta limitaciones para comprender la subordinación de 
las mujeres y las relaciones sociales de poder entre los géneros. 

– Categorías fundamentales, como proletariado, explotación, producción y 
reproducción dejan fuera el género; si bien la cuestión del poder es un 
componente central de la teoría, entre hombres y mujeres de la clase 
trabajadora existe una supuesta convergencia natural de intereses 
económicos. 



Nuevos enfoques que incluyen el género

• Fines de los 1960 y principios de los 1970: Debate sobre el Trabajo • Fines de los 1960 y principios de los 1970: Debate sobre el Trabajo 
Doméstico (un enfoque marxista-feminista).

• Denunciaba la función del trabajo doméstico dentro del sistema 
económico como subsidiador del mantenimiento y reproducción de la 
fuerza de trabajo.

• No identificó ni analizó las relaciones de poder implícitas en el trabajo 
doméstico, ni cuestiones más específicas sobre desigualdad de 
género y reproducción.



Trabajo y empleo
¿Qué se entiende normalmente por trabajo en los análisis 

económicos? 

• Trabajo asalariado (sector público y privado), por cuenta propia, 
formal e informal, en distintos sectores de la actividad económicaformal e informal, en distintos sectores de la actividad económica

Pero siempre remunerado. 

Se trata del trabajo que se intercambia en el mercado: empleo

– se valora social y económicamente, 
– es visible para la economía – es visible para la economía 
– se mide en las estadísticas oficiales.



Economía laboral

• La mayor parte de las investigaciones actuales relacionadas con la 
economía laboral  se centran en el empleo economía laboral  se centran en el empleo 

• Tienden a considerar el trabajo remunerado y las actividades 
domésticas de forma separada, como si fueran dos actividades 
distintas sin relación alguna entre ellas. 

• Las tareas no remuneradas  quedan  simbólicamente asociadas al 
“no-trabajo” y excluidas del campo analítico de la economía.

• Las tareas no remuneradas  quedan  simbólicamente asociadas al 
“no-trabajo” y excluidas del campo analítico de la economía.



• una transacción de mercado

– venta de la fuerza de trabajo (teoría marxista) 

El trabajo remunerado o empleo

– venta de la fuerza de trabajo (teoría marxista) 
– uno de los  factores de producción (teoría neoclásica)

• La equiparación entre trabajo y empleo no es consecuencia, 
únicamente, de la evolución “natural” del sistema económico, 

sino el resultado de un complejo proceso de reconceptualización sino el resultado de un complejo proceso de reconceptualización 
relacionado con la división sexual del trabajo y con el modo en que 
se conciben el “trabajo” y “lo productivo” desde la economía teórica



La cuestión del trabajo doméstico

• Recién en la década de 1970 se desarrolló un importante debate 
sobre este tema que contó con la participación de cientistas sociales sobre este tema que contó con la participación de cientistas sociales 
de diversas disciplinas y corrientes teóricas y políticas. 

• Se analizaron las características del trabajo no pagado de las 
mujeres y su función dentro del sistema económico como fuente de 
mantenimiento de la fuerza de trabajo, más específicamente, su 
contribución para bajar los costos de mantenimiento y reproducción 
en la sociedad capitalista. en la sociedad capitalista. 



Producción – reproducción
Trabajo remunerado y no remunerado

• Se produce para el mercado,  para el hogar y la comunidad, 

• Para producir se requiere trabajar en forma remunerada y no remunerada: ambos trabajos, • Para producir se requiere trabajar en forma remunerada y no remunerada: ambos trabajos, 
son formas de producción de bienes y servicios. 

• Los hogares en el análisis económico: unidades de consumo (se consume pero no se 
produce). 

• Sin embargo, …… se trabaja para satisfacer necesidades, se producen bienes y servicios 
para el consumo y disfrute de las personas, se reproduce la fuerza de trabajo y las 
generaciones de futuros trabajadores. 

• En la comunidad se trabaja para mejorar las condiciones de vida de los niños, de los 
ancianos, de los más pobres, satisfacer carencias que las políticas públicas no resuelven. 



La división sexual del trabajo

• en los hogares no se reparten ni los bienes, ni el ocio, ni el tiempo de 
trabajo remunerado y no remunerado, de manera equitativa entre trabajo remunerado y no remunerado, de manera equitativa entre 
todos los miembros. 

• Actividades productivas --generan ingresos, en la órbita del 
mercado-- y las vinculadas a la reproducción social –ámbito 
doméstico y/o comunitario--. 

• El trabajo femenino es de dos tipos, remunerado y no remunerado: • El trabajo femenino es de dos tipos, remunerado y no remunerado: 

• La responsabilidad asignada socialmente a las mujeres en la 
reproducción influye: en el acceso, en n las formas de inserción 
laboral y en los resultados obtenidos. 



Producción-reproducción

• Reproducción biológica: procreación, crianza de los hijos.

• Reproducción de la fuerza de trabajo: mantenimiento cotidiano de los trabajadores • Reproducción de la fuerza de trabajo: mantenimiento cotidiano de los trabajadores 
presentes y futuros y a la asignación de los agentes a determinadas posiciones en el 
proceso productivo. 

– El proceso productivo requiere educación, capacitación y adaptación rápida a 
cambios cada vez más frecuentes, lo que complejiza el proceso de reproducción 
de la fuerza de trabajo tanto en el ámbito familiar como en el ámbito público. 

• Reproducción social: la reproducción de las condiciones que sostienen un sistema • Reproducción social: la reproducción de las condiciones que sostienen un sistema 
social. La cuestión fundamental es qué estructuras se tienen que reproducir para que 
pueda reproducirse la sociedad en su conjunto. Implica la trasmisión del acceso y el 
control de recursos económicos de una generación a otra. 



Las mujeres, la reproducción y la producción

• Sólo la reproducción biológica está inevitablemente ligada a la 
función reproductiva específica de la mujer. Sin embargo, todas las función reproductiva específica de la mujer. Sin embargo, todas las 
sociedades han asignado a las mujeres otros dos aspectos 
fundamentales de la reproducción de la fuerza de trabajo: 

– el cuidado de los hijos y las actividades asociadas con el mantenimiento diario 
de la fuerza de trabajo dentro de la unidad doméstica. 

– También se establecieron mecanismos e instituciones culturales de control de 
la sexualidad de las mujeres para regular la trasmisión generacional de la sexualidad de las mujeres para regular la trasmisión generacional de 
recursos (Benería, 1979).

• No se trata solamente de la sexualidad y la reproducción biológica, 
sino de otros comportamientos sociales como el trabajo remunerado 
y la participación social y política de las mujeres que también están 
afectados por el complejo proceso de reproducción



Valor económico y medición

• Las actividades domésticas de autoconsumo que realizan los 
hogares quedan excluidas de la consideración de actividades 
productivas (excepto aquellas que son realizadas por personal productivas (excepto aquellas que son realizadas por personal 
doméstico retribuido)

• No se registran en la cuenta del PIB (limpieza y preparación de 
comidas, compras y adquisiciones, cuidado de otras personas 
dependientes, mantenimiento y reparación de bienes duraderos, el 
trabajo doméstico de gestión y organización) 

• Son mayoritariamente realizadas por las mujeres. 



¿La economía de mercado puede funcionar sin 
el trabajo dedicado a la reproducción social?

• Puede afirmarse que no: el funcionamiento económico se basa en 
los dos tipos de trabajos; los hogares no solamente consumen, los dos tipos de trabajos; los hogares no solamente consumen, 
producen, pero los productos no pasan por el mercado. 

• El trabajo destinado a esa producción es invisible en el sentido que 
no se valoriza económicamente, aunque es imprescindible. 

• Los estudios en América Latina muestran que las mujeres han operado como 
intermediarias entre las políticas de salud primaria y los ministerios de salud, el intermediarias entre las políticas de salud primaria y los ministerios de salud, el 
cuidado infantil y los servicios de cuidado infantil, la recepción de transferencias 
monetarias para mejorar la situación de las familias, la producción y organización 
de alimentos donados y los programas de lucha contra la pobreza. 

• En casi todos esos estudios, el tiempo de las mujeres es una variable inexistente, 
por lo que no se contabiliza su valor económico ni se considera como un factor 
imprescindible para que la economía pueda funcionar sobre bases relativamente 
firmes.



La inclusión del trabajo no remunerado, en el Sistema de 
Cuentas Nacionales

• Permitiría su consideración en la formulación de políticas y en los 
procesos de adopción de decisiones económicas a nivel nacional e 
internacional. internacional. 

• En las cuentas nacionales se cuantifican todas las áreas que se 
definen como parte de la economía nacional y a partir de la 
información que estas proporcionan, se asignan los recursos. 

• Las actividades económicas que no se consideran en este sistema o 
en su defecto en las cuentas satélite, no solo son invisibles, sino que en su defecto en las cuentas satélite, no solo son invisibles, sino que 
además no reciben los recursos imprescindibles para su mejor 
desempeño y las políticas y programas que las abordan no 
responden a sus necesidades reales ni a su contribución al 
desarrollo de los países (CEPAL, 2007).



¿Cómo definir la pobreza?

¿Respecto a necesidades? ¿Cuáles?



¿Qué entendemos por pobreza?

• Definición tradicional: déficit en el consumo privado o en los ingresos 
respecto a algún umbral o línea de pobreza. respecto a algún umbral o línea de pobreza. 

• El bienestar se asocia desde esta perspectiva con la capacidad de 
consumo, y puede medirse través del consumo efectivo, el gasto o el 
ingreso de los hogares. 

• Este enfoque es compatible con el supuesto de maximización de 
utilidades que sostiene la microeconomía, es decir, el objetivo del utilidades que sostiene la microeconomía, es decir, el objetivo del 
consumidor es maximizar la utilidad y el gasto es el reflejo del valor 
marginal o utilidad marginal que las personas atribuyen a las 
mercancías (Ruggeri, Saith  Stewart 2003). 



¿Quiénes y cuántos son los pobres?

• La identificación y cuantificación de los individuos y hogares pobres 
se establece por tanto con relación a un determinado umbral de 
ingresos o línea de la pobrezaingresos o línea de la pobreza

• Dicha línea, suele definirse en función del valor de una canasta de 
bienes y servicios para los hogares de acuerdo a un nivel de vida 
básicamente satisfactorio en un país y en un momento determinado. 

• Para los países de América Latina, la práctica ha consistido en la 
definición de una línea de pobreza absoluta, al igual que en el caso definición de una línea de pobreza absoluta, al igual que en el caso 
de Estados Unidos. Mientras tanto, los países de la Unión Europea 
por ejemplo, utilizan líneas de pobreza relativa, definidas en función 
del ingreso medio o mediano de la economía.



Justificación del método del ingreso o monetario

Desde el punto de vista conceptual 

• Perspectiva de los derechos mínimos, en la cual cierto ingreso 
básico se considera un derecho, sin referencia a la utilidad, pero sí 
respecto a la libertad de opción que proporciona (Atkinson 1989). 

• Permite aproximarse a otros aspectos del bienestar y la pobreza: si 
bien la carencia de recursos no agota lo que se entiende por 
pobreza, puede resultar una manera fácil y rápida, basada en 
información disponible, para identificar a quienes son pobres en información disponible, para identificar a quienes son pobres en 
dimensiones fundamentales como por ejemplo, la nutrición, la salud, 
la educación.



Desventajas
• Incluir una sola dimensión, el consumo privado que permiten los ingresos 

monetarios percibidos. 

• No se toman en cuenta los bienes, servicios y subsidios públicos, el acceso a los 
recursos de propiedad común y la posesión o la carencia de activos tales como la 
dignidad, la autonomía y el tiempo, entre otros (Çâgatay 1998, 2001).

• El aporte no monetario de las mujeres pobres en sus hogares en base al trabajo no 
remunerado, no se considera, pese a que soportan la mayor carga de trabajo 
doméstico y el cuidado familiar (niños, ancianos y enfermos), enfrentando 
carencias asociadas a esas tareas, producto de la marginación de las zonas en 
que habitan, como la falta de agua, servicios de drenaje, combustibles, servicios que habitan, como la falta de agua, servicios de drenaje, combustibles, servicios 
sociales, etc. 

•
• La perspectiva de género en el análisis de la pobreza incorpora múltiples 

dimensiones y pone de manifiesto las limitaciones del método del ingreso para 
contribuir a una comprensión integral del tema.



Desde el punto de vista empírico: 

• El ingreso, es una medida homogénea del valor de cambio, que permite comparar 
toda clase de bienes y servicios, 

• Permite establecer comparaciones entre países y a través del tiempo.

• ¿Cómo determinar la línea de pobreza? 

• ¿Debe reflejar un nivel debajo del cual la sobrevivencia de la gente está en riesgo • ¿Debe reflejar un nivel debajo del cual la sobrevivencia de la gente está en riesgo 
(pobreza absoluta)? 

• ¿debe reflejar o los estándares de vida usuales de un país en particular (pobreza 
relativa)?



Pobreza absoluta
• Las necesidades, o al menos una parte de ellas, pueden considerarse 

independientes de la riqueza de los demás; 

• si estas necesidades no se satisfacen, ello refleja la condición de pobreza de los 
individuos. 

• Habría un núcleo irreducible de privación absoluta que se traduce en muerte por 
hambre, desnutrición y penuria visible que demuestra la situación de pobreza sin 
tener que indagar primero el panorama relativo (Sen, A. 1995). 

• La pobreza absoluta se referiría a estados de carencia, en los que se soslayan • La pobreza absoluta se referiría a estados de carencia, en los que se soslayan 
necesidades que todos por compartir la calidad de seres humanos, tienen el 
derecho de satisfacer, por lo cual no pueden ser relativizadas (GIMTRAP, 1994).



Pobreza relativa

• Se considera que las necesidades surgen a partir de la comparación de la situación 
de unos individuos respecto a la de los demás. de unos individuos respecto a la de los demás. 

• La condición de pobreza depende del nivel general de riqueza de una sociedad. 

• Esta idea se asocia a necesidades cambiantes en el espacio y en el tiempo. 

• La significación del concepto relativo de la pobreza -más allá de la importancia de 
determinar la pobreza absoluta-, no es ajena por ejemplo, a las transformaciones que 
afectan al mundo; el proceso de globalización internacionaliza cada vez más afectan al mundo; el proceso de globalización internacionaliza cada vez más 
aspiraciones y expectativas de los individuos; por su parte, también se relaciona con 
un cierto ideal del bienestar, ya sea construido política o ideológicamente, o a través 
de la experiencia intergeneracional. 



Enfoque alternativo: necesidades básicas 
insatisfechas

• Se basa en la incapacidad de satisfacer un cierto conjunto de necesidades de 
nutrición, salud, vestuario, vivienda, educación, etc.; supera las limitaciones del nutrición, salud, vestuario, vivienda, educación, etc.; supera las limitaciones del 
enfoque monetario, al considerar varias dimensiones. 

• Las necesidades básicas incluidas cambian con el país y es inevitable, que los 
criterios para escogerlas sean de algún modo subjetivos:  ¿Cuáles son las 
necesidades imprescindibles para los seres humanos? ¿Son las mismas para todos? 
¿Cambian con el tiempo? ¿Son las necesidades o las formas de satisfacerlas las que 
cambian? 

• La noción de necesidad tanto para quien la padece como para quien pretende 
determinarla, implica siempre una cierta comparación entre personas y poblaciones.

• La noción de necesidad tanto para quien la padece como para quien pretende 
determinarla, implica siempre una cierta comparación entre personas y poblaciones.

El mundo globalizado aumenta las posibilidades de establecer comparaciones acerca de 
lo que se posee, de lo que se puede acceder o hacer, por tanto, el espectro de 

necesidades y/o satisfactores también se amplía. 



Unidad de análisis

• Siempre es el hogar. 

• Esta forma de medición no reconoce las brechas de género y de edad, y sobre • Esta forma de medición no reconoce las brechas de género y de edad, y sobre 
todo, las relaciones de poder asimétricas que existen dentro de los hogares. 

• En la mayoría de los casos no se considera tampoco el tamaño de los hogares, ya 
que se supone que las necesidades son proporcionales al número de integrantes, 
sin reconocer la existencia de economías de escala en el consumo de los hogares. 

• Esta limitación puede superarse mediante el ajuste por escalas de equivalencia, 
aunque estos ajustes entrañan importantes dificultades metodológicas.aunque estos ajustes entrañan importantes dificultades metodológicas.



¿Qué se quiere decir con el término 
feminización de la pobreza?

• El término “feminización de la pobreza” se origina en Estados Unidos 
en los años setenta, pero adquiere mayor importancia en los análisis 
de la pobreza que serían pioneros desde una perspectiva de género de la pobreza que serían pioneros desde una perspectiva de género 
en la década de 1980 (Carrasco, 2006). 

• Enfatiza tres aspectos: 

– factores específicos dentro de la pobreza que afectaban de manera diferencial a las 
mujeres; 

– la mayor cantidad mayor de mujeres entre los pobres

– la tendencia a un aumento más marcado de la pobreza femenina, particularmente 
relacionado con el aumento de los hogares con jefatura femenina (Bridge, 2001). 



El concepto de vulnerabilidad

• El aumento de la fragilidad de las personas o las familias respecto a la pobreza.• El aumento de la fragilidad de las personas o las familias respecto a la pobreza.

• La vulnerabilidad de las mujeres sería una de las razones que contribuiría a la 
feminización de la pobreza o a una mayor participación de las mujeres entre los 
pobres. 

• Se relaciona con un aspecto externo, referido a riesgos como el alza de los 
precios, la pérdida del empleo o los accidentes, a los cuales un individuo o un 
hogar se encuentran expuestos, y un aspecto interno, que alude a la carencia de hogar se encuentran expuestos, y un aspecto interno, que alude a la carencia de 
recursos para enfrentar los riesgos y evitar mayores pérdidas. 

• El monitoreo de los procesos de empobrecimiento o salida de la pobreza, 
permitiría identificar que el género es un factor importante que diferencia los 
procesos a través de los que las mujeres y los hombres se empobrecen (Kabeer, 
1994).



Evidencia
• El concepto de feminización de la pobreza fue adoptado en distintos estudios 

dando lugar a resultados empíricos diversos, sin que se haya demostrado de 
manera universal (Çâgatay 1998 y Fukuda-Parr 1999). manera universal (Çâgatay 1998 y Fukuda-Parr 1999). 

• En particular, el análisis de la pobreza femenina a partir de la definición de la 
pobreza por ingresos, se realizó para los hogares con jefatura femenina también 
con resultados diferentes según las realidades. Ello se debe a que la jefatura 
femenina se explica por distintos factores (divorció, viudez, entre otras), en 
diferentes momentos del ciclo de vida y en distintos contextos culturales y 
socioeconómicos. 

• Por tanto, la situación de estos hogares es lo suficientemente heterogénea como • Por tanto, la situación de estos hogares es lo suficientemente heterogénea como 
para aceptar generalizaciones respecto a su relación con la pobreza. No obstante, 
para América Latina se constata para la década de 1990 que a nivel individual, las 
jefas de hogar perciben menores ingresos que los jefes de hogar y los hogares con 
jefatura femenina presentan un ingreso per cápita inferior, así como una mayor 
proporción de jefaturas femeninas en hogares indigentes (Godoy 2004)



• Según la información brindada por CEPAL de un total de 
17 países de América Latina, el porcentaje de mujeres en 
hogares pobres respecto al total de hogares supera el de 
17 países de América Latina, el porcentaje de mujeres en 
hogares pobres respecto al total de hogares supera el de 
los hombres solamente en 7 de ellos . 

• Al considerar la pobreza por ingresos, las estadísticas de 
género revelan que las cónyuges sin ingresos propios 
representan una importante proporción en el total, tanto de 
los hogares pobres como no pobres, pero particularmente los hogares pobres como no pobres, pero particularmente 
en los primeros. Esto además de dar cuenta de la 
“pobreza” personal, se considera un indicador aproximado 
del grado de autonomía económica de las mujeres. 



América Latina (17 Países):  población urbana que 
vive en hogares pobres   alrededor de 2002 

 (En porcentajes sobre el total de la  población /f)
Costa Rica Mujer 2002 18.1

Hombre 2002 16.7
Ecuador Mujer 2002 49.7

Hombre 2002 48.2
Guatemala Mujer 2002 43.2

Hombre 2002 39.4
México Mujer 2002 32.7

Hombre 2002 31.6
Panamá Mujer 2002 25.7

Hombre 2002 24.4
Mujer 2002 43.9República 

Dominicana Hombre 2002 39.8
Venezuela Mujer 2002/e 49.5Venezuela Mujer 2002/e 49.5

Hombre 2002/e 47.5

Fuente: Elaborado en base a CEPAL - Unidad  Mujer y 
Desarrollo.
f/ 100* (Número de mujeres (hombres) que habitan en 
hogares pobres)/Numero de mujeres (hombres) que 
habitan en el total de hogares



AMÉRICA LATINA (17 PAÍS ES): Porcentaje de mujeres cónyuges sin ingresos  propios a/ en  
hogares pobres y no pobres por zona geográfica alrededor de  2002

Urbano Rural
País b/ Año

Pobres
No 

Pobres Total Pobres
No 

Pobres Total

Argentina 2002 63.0 46.6 52.9 … … …
Bolivia 2002 51.1 35.3 43.1 83.0 59.1 77.6Bolivia 2002 51.1 35.3 43.1 83.0 59.1 77.6

Brasil 2001 65.8 41.4 48.5 67.5 43.1 55.4
Chile 2000 74.2 51.3 55.2 63.9 57.2 58.6
Colombia 2002 64.5 40.9 51.9 … … …
Costa Rica 2002 77.8 51.4 55.0 84.9 70.1 73.2
Ecuador 2002 54.9 39.9 46.6
El Salvador 2001 61.6 38.6 46.4 75.5 57.0 68.2

Guatemala 2002 52.1 34.6 41.8 59.6 45.3 54.0
Honduras 2002 67.1 47.4 59.8 82.8 62.1 79.5
México 2002 70.1 53.7 58.2 35.7 44.5 40.4
Panamá 2002 41.7 31.6 33.7 42.5 36.1 38.9Panamá 2002 41.7 31.6 33.7 42.5 36.1 38.9

Paraguay 2002 54.4 37.5 45.1 54.9 42.5 50.8

Perú 2001 44.9 36.2 39.5 62.0 42.0 57.2
República Dominicana 2002 69.1 43.3 51.9 76.7 62.2 68.9
Uruguay 2002 45.5 32.7 34.1 … … …

Venezuela 2002 67.4 39.6 51.7

Fuente: Elaborado en base a  CEPAL, Unidad  Mujer y Desarro llo
a/  Mujeres  cónyuges o convivientes sin ingresos propios  * 100
Total de mujeres cónyuges o convivientes 



La feminización de la pobreza

• Se mantiene dentro del esquema de la pobreza como 
carencia de ingresos, tuvo la virtud de evidenciar 
diferencias de género entre los pobres, al tiempo que 
carencia de ingresos, tuvo la virtud de evidenciar 
diferencias de género entre los pobres, al tiempo que 
dialogaban con la manera predominante de entender el 
fenómeno en la disciplina económica. Se desarrolla así la 
idea de que el género es un factor como otros (por 
ejemplo, edad, etnia, ubicación geográfica) que incide en la 
pobreza y aumenta la vulnerabilidad de las mujeres a 
padecerla. padecerla. 



La pobreza humana

• El enfoque de pobreza humana propuesto por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) se refiere a la privación 
en cuanto a tener una vida larga y saludable; acceder al en cuanto a tener una vida larga y saludable; acceder al 
conocimiento, alcanzar un nivel de vida decente y participar en los 
procesos políticos, económicos y sociales. 

• La pobreza humana se considera un concepto complementario al de 
Desarrollo Humano, ya que mientras este último presta atención al 
avance promedio o total de una sociedad durante un periodo 
determinado, el primero atiende a las carencias, a la situación de las determinado, el primero atiende a las carencias, a la situación de las 
personas más vulnerables y rezagadas (UNDP, 1997). 



• La falta de ingreso suficiente, es un factor importante de privación 
humana, pero no es el único: 

La pobreza humana

humana, pero no es el único: 

• "Si el ingreso no es la suma total de la vida humana, la falta de 
ingreso no puede ser la suma total de la privación humana" (PNUD, 
2000: p.22). 

• Este enfoque distingue las diferencias en la educación básica y el 
alfabetismo, los servicios de salud y la expectativa de vida, y los alfabetismo, los servicios de salud y la expectativa de vida, y los 
obstáculos construidos socialmente para elegir.



• Representa un avance en diversos aspectos en comparación con los 
enfoques anteriores, al considerar la multidimensionalidad del 
fenómeno y a los individuos y sus oportunidades. El desarrollo de 

La pobreza humana

fenómeno y a los individuos y sus oportunidades. El desarrollo de 
índices sintéticos en base a los indicadores usualmente empleados 
para su construcción permite comparaciones inter temporales   y 
entre países.

• El concepto de pobreza humana, enfatiza la equidad, la inclusión 
social, el empoderamiento de las mujeres y la importancia del social, el empoderamiento de las mujeres y la importancia del 
respeto a los derechos humanos para poder reducir la pobreza. 
Condena la existencia de la pobreza como moralmente inaceptable y 
plantea su erradicación como una prioridad para las políticas 
públicas.



La mirada a la pobreza desde el género

• ha permitido ver más allá de la carencia de ingresos, dimensiones 
tales como el tiempo, las oportunidades en diversas áreas de la vida 
en sociedad, la falta de vínculos sociales, la limitación de libertades en sociedad, la falta de vínculos sociales, la limitación de libertades 
políticas. 

• la desigualdad de género aporta al reconocimiento de las diferencias 
entre hombres y mujeres, en términos de necesidades, intereses y 
problemas. Y esas diferencias hacen que la pobreza no sea 
exactamente lo mismo para unos y otros, tanto en lo que tiene que 
ver con formas y posibilidades de padecerla, como con las ver con formas y posibilidades de padecerla, como con las 
características que el fenómeno asume para hombres y mujeres.

• La manera en que la pobreza se ha entendido tradicionalmente y 
principalmente desde la economía, oculta diferencias entre los 
pobres, sus formas de vivirla y por supuesto, las maneras de 
escapar de esta situación



Macroeconomía y género: claves de la crítica 
feminista

• La economía estudia cómo se organizan las sociedades para producir, • La economía estudia cómo se organizan las sociedades para producir, 
distribuir, intercambiar y consumir los bienes y servicios que necesitan 
para vivir y lograr el bienestar. 

• En estos procesos económicos intervienen: 
– Las familias
– Las empresas
– El gobierno– El gobierno
– El sector externo



• Las diferencias de género: 
– explican quién tiene qué, quién consigue qué y quién hace qué en 

cada uno de los procesos económicos
– organizan la distribución del trabajo, la propiedad y otros recursos 

Crítica de la economía feminista

– organizan la distribución del trabajo, la propiedad y otros recursos 
económicos y sociales entre  cada uno de los agentes económicos

• Un abordaje de género: 
– analiza el mutuo impacto entre los cambios en la economía y los 

cambios en las relaciones de género que hace a la distribución de 
costos y beneficios entre hombres y mujerescostos y beneficios entre hombres y mujeres

• La producción de los activos sociales que permiten el funcionamiento 
económico está en los hogares y en las comunidades 
– descansa en el trabajo doméstico no remunerado



¿Funcionarían los mercados sin que el Estado “ordenara” los 
intercambios? 

Crítica de la economía feminista

intercambios? 

¿Serían posibles los intercambios entre consumidores y 
productores sin hogares que transmitieran las normas sociales 
y para quienes la idea de una conducta ética tuviera sentido? 



Entonces, el abordaje de los procesos 
macroeconómicos debe considerar que: 

– el sector privado busca recuperar costos y aumentar sus beneficios 

– el sector público busca la regulación 

– los hogares y las comunidades brindan razones a la sociedad para – los hogares y las comunidades brindan razones a la sociedad para 
seguir reproduciéndose y  sentido de inclusión en la sociedad  

• los costos de ajuste y las cargas asociadas a las decisiones 
macroeconómicas sobre los hogares, la economía no remunerada y las 
oportunidades de bienestar y de realización de hombres y mujeres. oportunidades de bienestar y de realización de hombres y mujeres. 

• retroalimentación entre las inequidades de género y los procesos 
económicos en general 



Un análisis de género de las políticas económicas busca 
mostrar que:

• los procesos y políticas económicas tienen impactos diferenciales sobre hombres y• los procesos y políticas económicas tienen impactos diferenciales sobre hombres y
mujeres: no son “neutrales” al género

• la economía es una estructura de género: los procesos y las políticas económicas
reproducen las prácticas de género e influyen sobre sus resultados.

• Las políticas públicas que se diseñen en el futuro para la conciliación del 
choque de presiones que emanan de la casa y el trabajo no pueden 
descansar sobre la premisa de que ya existen arreglos privados y sociales 
que participan en las tareas conciliatorias. 



El caso de la política fiscal:

• Las políticas macroeconómicas: 

– Comprenden normas y regulaciones estatales que afectan los procesos 
económicos.

– Son “ciegas al género”: asumen que hombres y mujeres experimentan 
los mismos problemas y requieren el mismo tipo de soluciones. 

– Tienen contenido social



El caso de la política fiscal:

• Política Tributaria: obtener los recursos económicos necesarios para hacer 
frente a las necesidades del sector público frente a las necesidades del sector público 

• Política de Gasto Público: asignación de recursos de acuerdo a las 
prioridades fijadas por el Estado. 

• Gestión de resultados fiscales



La política fiscal y el Consenso de Washington

• El objetivo: superar la crisis de la deuda,  “globalizar” las economías 
nacionales y orientarlas hacia la exportación:
– ajuste en los tipos de cambio: devaluación
– desregulación de los mercados, incluyendo el laboral y de capitales
– liberalización del comercio internacional, financiera y de las inversiones 

extranjeras. 
• Estado: sustento del mercado; recortes del gasto público y privatización de 

empresas estatales



La política fiscal y el Consenso de Washington

• Sesgos de las políticas macroeconómicas: 

– sesgo deflacionario: altas tasas de interés; políticas – sesgo deflacionario: altas tasas de interés; políticas 
monetarias contractivas y recortes fiscales para cumplir con 
acreedores externos. 

– sesgo de “proveedor masculino”: obtención de beneficios 
sociales se basa en la participación en la fuerza laboral, sociales se basa en la participación en la fuerza laboral, 
durante la edad activa, de tiempo completo y vitalicia. 

– sesgo de mercantilización: la política macro se diseña con el 
propósito de disminuir el rol de los servicios públicos. 



Algunos resultados en América Latina:

Crecimiento económico durante los ’90s: 3.2% anual
Durante la ISI: 5.5% anual Durante la ISI: 5.5% anual 

El 10% más rico 
recibe entre
e 40% y 47%

del ingreso total

Entre 1990 y 2000
las personas pobres

pasaron de 200 a 
del ingreso total

pasaron de 200 a 
220 millones 

Profundización de la polarización social
Volatilidad e inestabilidad



¿Y después …? Lecciones
• Nuevo paradigma en que las dimensiones sociales del desarrollo estén 

más integradas con las dimensiones económicas (Stiglitz, 1998). 
• Incorporar en las políticas económicas los objetivos sociales y sus efectos • Incorporar en las políticas económicas los objetivos sociales y sus efectos 

sociales
• Espacio para un enfoque de género de la política macroeconómica
• La perspectiva de género en la política fiscal:

– beneficiar en términos de dinero público y servicios, a mujeres y 
hombres, teniendo en cuenta las diferencias en sus roles y 
responsabilidades y las desigualdades entre ambos.responsabilidades y las desigualdades entre ambos.



La perspectiva de género en las políticas de gasto e 
ingresos públicos

• Los presupuestos públicos: 

– determinan la distribución de recursos fiscales– determinan la distribución de recursos fiscales

– reflejan las prioridades de los gobiernos,

– tienen funciones de estabilización de la economía

– determinan el acceso de acceso de la ciudadanía a bienes y 
servicios públicos y actúan como mecanismos redistributivos 
y de inclusión (o exclusión) social. y de inclusión (o exclusión) social. 



• Los presupuestos públicos sensibles al género: 

– buscan que el diseño del presupuesto gubernamental atienda las 
necesidades e intereses de diferentes grupos de ciudadanos 

– se basan en que las mujeres y los hombres utilizan los bienes 
públicos de maneras diferentes y tienen distintas prioridades 
respecto del gasto para estos bienes.

• NO SON PRESUPUESTOS “APARTE”

• NO PUEDEN IDENTIFICARSE CON PROGRAMAS PARA MUJERES O • NO PUEDEN IDENTIFICARSE CON PROGRAMAS PARA MUJERES O 
PARA INFLUIR EN LA INEQUIDAD DE GÉNERO 



¿Qué objetivo persiguen? 

• Remover la discriminación y las desigualdades, promoviendo un uso más 
efectivo de los recursos públicos.

• Re-elaborar prioridades, lo que no implica incrementar el gasto público, sino 
re-orientar los programas dentro de sectores

• Evitar falsas economías, demostrando que lo que parece eficiencia es 
realmente una transferencia de costos de la economía pagada a la no 
remunerada. 

• Alentar que los gobiernos persigan retos de desarrollo más balanceados y • Alentar que los gobiernos persigan retos de desarrollo más balanceados y 
sostenibles. 



¿Cómo se elaboran? 

• Atender a: 

– Cuánto se gasta y en qué– Cuánto se gasta y en qué

– Cómo se proveerán los servicios

– Quiénes se beneficiarán en términos del acceso a servicios

– Quiénes se beneficiarán en términos del empleo del sector público

– Si están incluidas las necesidades e intereses de las mujeres en el 
diseño de los programas de gastodiseño de los programas de gasto

– Si se reconocen las contribuciones diferenciadas de hombres y 
mujeres en la producción de bienes y servicios 



Método:

Evaluar: Evaluar: 
• el gasto público por sector para identificar sus 

probables impactos en los hombres y en las mujeres; 
• los beneficiarios de servicios públicos desagregados 

por sexo y de las prioridades presupuestarias; 
• la incidencia del gasto público y del impacto del • la incidencia del gasto público y del impacto del 

presupuesto en el uso del tiempo de hombres y 
mujeres. 



¿Quién los impulsa? 

• Las autoridades competentes en la elaboración, • Las autoridades competentes en la elaboración, 
formulación y ejecución de políticas no siempre están 
comprometidos los objetivos de la equidad de la 
equidad de género: 

– desarrollar la sensibilidad y la comprensión de su – desarrollar la sensibilidad y la comprensión de su 
importancia para el desarrollo. 

– lograr que los gobiernos se responsabilicen para 
traducir los compromisos adquiridos sobre la igualdad 
de género en compromisos presupuestarios, 



• La perspectiva de género en las políticas tributarias:

– imposición indirecta: puede ayudar a conciliar la vida familiar – imposición indirecta: puede ayudar a conciliar la vida familiar 
y laboral mediante rebajas en  servicios de cuidado, que 
abaraten su costo

– imposición sobre la renta: tiene impactos diferenciales como 
consecuencia del estado civil y/o tipo de familia en el que se consecuencia del estado civil y/o tipo de familia en el que se 
encuentren insertos/as quienes contribuyen.



Preguntas clave:

• ¿los impuestos son neutrales o presentan sesgos de 
género hacia un modelo masculino/femenino? género hacia un modelo masculino/femenino? 

• ¿existen incentivos fiscales para la provisión de 
suficientes servicios públicos de guardería o de 
atención a domicilio para el cuidado de niños y niñas y 
de personas mayores, discapacitadas y enfermas que 
posibiliten la conciliación entre la vida familiar y posibiliten la conciliación entre la vida familiar y 
profesional? 

• ¿qué tipo de familia resulta más beneficiada 
fiscalmente? ¿Se mantiene la neutralidad fiscal desde 
la perspectiva del estado civil y de género? 



Estudios de Uso del Tiempo

• La rutina de las personas varía de acuerdo con su sexo, edad, 
nivel de instrucción, actividad, lugar en la familia, intereses.nivel de instrucción, actividad, lugar en la familia, intereses.

• Existen inequidades de género en el uso del tiempo

• El trabajo doméstico afecta las oportunidades de las mujeres 
para dedicarse a:

– El trabajo extra-doméstico

– La formación y superación personal– La formación y superación personal

– El esparcimiento creativo

– El descanso y la atención personal



Se genera información útil para el diseño de políticas 
porque se visibiliza que: 

• Las oportunidades y responsabilidades se traducen en tiempo• Las oportunidades y responsabilidades se traducen en tiempo

• Conocer cómo se distribuye ese patrimonio personal que se 
dedica a distintas actividades, entre ellas el trabajo doméstico, 
permite conocer la incidencia del gasto público o de los 
impuestos sobre los diferentes actores económicos. 



Técnicas de recolección de datos:

• Observación directa

• Cuestionario de hogar se dirige a la persona de referencia del • Cuestionario de hogar se dirige a la persona de referencia del 
hogar para que suministre información

• Cuestionario individual: entrevista personal a todos los 
miembros del hogar, de 10 y más años

• Diario de empleo del tiempo o diario de actividades



Antecedentes y ejemplos:

• En América Latina: intentos desde los setenta. 

• Las primeras encuestas en los países desarrollados se enfocaban hacia 
el uso del tiempo libre; sólo hasta la década de 1990, en varios países de 
Europa y en Australia se amplió su enfoque. 

• México, Cuba, Nicaragua, República Dominicana, Guatemala y Uruguay 



RETOS
Hacia un marco normativo que haga de la equidad de género 

una política de Estado

• Se trata de redefinir la tensión existente entre el trabajo productivo y • Se trata de redefinir la tensión existente entre el trabajo productivo y 
reproductivo para que mujeres y hombres jueguen un papel 
protagónico en ambas esferas. 

• Políticas públicas deberían: 

– De-construir la idea de que toda persona trabajadora tiene que 
responder a una única norma- la masculina- sin tomar en cuenta responder a una única norma- la masculina- sin tomar en cuenta 
responsabilidades familiares 

– Reconocer el cuidado como una necesidad central de la 
humanidad 



Hacia un marco normativo que haga de la equidad de 
género una política de Estado

• Las políticas públicas que se diseñen en el futuro para la conciliación del • Las políticas públicas que se diseñen en el futuro para la conciliación del 
choque de presiones que emanan de la casa y el trabajo no pueden 
descansar sobre la premisa de que ya existen arreglos privados y sociales 
que participan en las tareas conciliatorias. 



… Hacia un marco normativo que haga de la equidad 
de género una política de Estado

• ¿Se proponen cambios en la organización del mercado laboral o implican 
ajustes en el ámbito familiar? 

• ¿Qué medidas son de responsabilidad estatal, cómo se financian y 
evalúan?

• ¿Cuáles son los principales retos institucionales y financieros que 
enfrentan estas políticas?

• ¿Qué medidas implementan empresas y cuáles las familias y las • ¿Qué medidas implementan empresas y cuáles las familias y las 
comunidades?

•
• ¿Suponen estas políticas que el trabajo doméstico y de cuidado al interior 

del núcleo familiar es exclusiva responsabilidad de las mujeres o plantean 
una reasignación de responsabilidades? 



• La existencia de dos economías con una 

En síntesis: Los aportes de la economía feminista

• La existencia de dos economías con una 
autonomía relativa

• La visibilidad del trabajo doméstico

• El trabajo doméstico no es solo un problema 
técnico sino fundamentalmente social y político*  

• El trabajo doméstico no es solo un problema 
técnico sino fundamentalmente social y político*  

*(Carrasco, 2001, LA SOSTENIBILIDAD DE LA VIDA HUMANA: ¿UN 
ASUNTO DE  MUJERES? P. 13)




